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AGENCIA NACIONAL DE 
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NIT. 900.500.018 - 2 

Para contestar cite.  
Radicado ANM No :20189040291461 

Bucaramanga, 13-03-2018 11:41 AM 

Señor (a): 

ALVARO GOMEZ LIZARAZO 
Carrera 14 No. 76-26 Oficina 201 
Bogotá — Distrito Capital 

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO DENTRO DEL EXPEDIENTE No. GBG-081 • 

Cordial saludo, 

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y al artículo 3 de la Resolución 003107 del 06 de JUNIO de 

2013, me permito comunicarle que dentro del expediente de la referencia, se ha proferido la Resolución 

No. 002571 de fecha 24 de Noviembre de 2017 por medio de la cual se resuelve el recurso de reposicion 

contra la resolucion No. 002988 del 11 de Noviembre de 20115 dentro del contrato de concesion 

No. GBG-081, contra la presente resolución no procede Recurso de Reposición. Por lo tanto la presente 

notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 

en el lugar de destino. 

Cordialmente, 

HELMUT ALEXANDER ROJAS SALAZAR 
Gestor Ti Grado 09 
Anexos: (03) folios 

Copla: No aplica 
Elaboró: 1098669204 
Revisó: 'No aplica". 

Fecha de elaboración: 13-03-2018 11:12 AM . 
Número de radicado que responde: 'No aplica". 
Tipo de respuesta: 	'informativo'. 
Archivado en: expediente 

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (5 7 1) 2201999 
Web: http//:www.anm.gov.co Emai I : contactenos@anm.gov.co  
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República de Colombia 

, 	24 hin, 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 	""e• 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 	  

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN No. 002988 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2015, DENTRO DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. GBG-081" 

El Vicepresidente de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, en desarrollo de sus 
facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 4134 del 03 de noviembre de 2011 y las 
Resoluciones No. 049 del 04 de febrero de 2016. 310 de 05 de mayo de 2016 y 319 del 14 de junio de 2017 
de la Agencia Nacional de Mineria. y 

CONSIDERANDO 

ANTECEDENTES 

El 7 de abril de 2009, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA —INGEOMINAS- y el señor 
ALV.ARO GÓMEZ LIZARAZO. suscribieron el Contrato de Concesión No. GBG-081 para la exploración 
técnica y explotación económica de un yacimiento de CARBÓN MINERAL Y DEMÁS MINERALES 
CONCESIBLES, en un área de 191,64064 hectáreas distribuidas en una (1) zona, ubicada en jurisdicción del 
municipio de SAN VICENTE DE CHUCURI, en el departamento de SANTANDER, por el término de 
veintinueve (29) años, contados a partir del 11 de mayo de 2009. fecha en que se efectúo la inscripción en el 
Registro Minero Nacional. (Folios 64- 73 reverso) 

Mediante la Resolución GTRB No. 0230 del 28 de diciembre de 2011,, el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
GEOLOGÍA Y MINERÍA —INGEOMINAS-, resolvió: (Folios 141 — 144) 

ARTÍCULO PRIMERO. - ENTIÉNDASE surtido el trámite del aviso y PERFECCIONADA la 
cesión total de los derechos y obligaciones del titulo No. 080-081 establecida en el artículo 22 
de la ley 685 de 2001, solicitada por el titular ALVARO GÓMEZ LIZARAZO, a favor de la 
SOCIEDAD CMR COLOMBIA, identificada con Ni t 900444588-9. (...)", 

ARTÍCULO SEGUNDO. -  Ejecutoriado este pronunciamiento, y una vez la (Sic) titular se 
encuentre al día con las obligaciones contractuales se procederá a la inscripción de esta 
providencia en el Registro Minero Nacional de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
anterior. (..,)". 

Por medio del Concepto Técnico del 14 de septiembre de 2015, el Grupo de Evaluación de Modificaciones a 
Títulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación concluyó que a la fecha de emisión de 
dicho concepto técnico el titular no se encontraba al dia, en cuanto a las obligaciones contractuales, 
estableciendo entre otras cosas que: (Folios 618 - 622) 

lioneada Per men) do Cdolo PAnn I1 48112• nIed3 el  81  de d'clertn1  de 2012 y denrialo c4 28 de d cierebre de 2012. segun Conslance3 de F1ecolorral,ARE.1 No. 233 
del? de dverrtre de 2015 (fScr, 184 y 1B5) 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN No. 002988 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2015, DENTRO DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. GBG-081" 

Respecto al Canon Superficiario: 
(...) Se recomienda requerir al titular por el pago faltante del Canon superficiario de la tercera anualidad 
de la etapa de Construcción y Montaje. por un valor de (.4. 
Respecto al pago de visitas de inspección: 
(...) Se recomienda requerir al titular el pago por concepto de la Inspección Técnica de Fiscalización 
correspondiente a (...y. 

A través de la Resolución No 002988 del 11 de noviembre de 20152, la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
—ANM-, resolvió: (Folio 633) 

ARTICULO PRIMERO: NEGAR LA INSCRIPCIÓN de la Resolución O1'R8 No 0230 del 28 de 
Diciembre de 2011. que resolvió surtir la cesión del 100% de los derechos y obligaciones que le 
corresponden al señor ALVARO GÓMEZ LIZARAZO a favor de la SOCIEDAD CMR COLOMBIA con iVit 
900444588-9, de conformidad con las razones señaladas en la parte motiva de este proveido. 

Mediante el escrito con radicado No. 20155510419572 del 23 de diciembre de 2015. la apoderada del señor 
ALVARO GÓMEZ LIZARAZO, titular del Contrato de Concesión No. GBG-081, interpuso recurso de 
reposición contra la Resolución No. 002988 del 11 de noviembre de 2015. (Folios 660 - 664) 

El Grupo de Evaluación de Modificaciones a Titulos Mineros —GEMTM- de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación analizó los fundamentos de derecho y las normas aplicables para resolver de fondo la solicitud, 
conforme el procedimiento previsto en la legislación minera vigente y profirió el concepto juridico de fecha 30 
de septiembre de 2017, en el cual recomendó: (Folios 796 — 798) 

'U.) Efectuado el estudio juridico pertinente se recomienda: CONFIRMAR en todas sus partes la 
Resolución No. 002988 del 11 de noviembre de 2015. por medio de la cual se resuelve una inscripción de 
cesión dentro del Contrato de Concesión No. GBG-081. 

II, 	PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

De conformidad con los hechos expuestos, se tiene que dentro del expediente contentivo del Contrato de 
Concesión No. GBG-081, reposa recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 002988 del 11 de 
noviembre de 20153: sin embargo y previo a resolver de fondo, se requiere revisar si el recurso cumple con 
los requisitos que el legislador estableció para su procedencia. 

Frente al recurso de reposición, el articulo 297 del Código de Minas, Ley 685 de 2001, expresa: 

-ARTICULO 297. REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia 
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (.4". 

Respecto de los recursos, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 
1437 de 2011, establece: 

-ARTICULO 74. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Por regla general, contra los 
actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique. adicione o revoque. 

El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. 

No habrá apelación de fas decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo. 
superintendentes y representantes legales de fas entidades descentralizadas ni de los directores u 
organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

liotIcada ro t conducta rynneluyente a in aendeiada del ce'« ALVARO GÓMEZ LIZARAZO Mula,  del CnIdralo de Unce-Non No 080-081, drenara I IN; 1+14,161; 
RODRIGuE2 RIVERO. el 9 de ce:lumbre de 2015 (Foluts 6431144) 

Nol,fica4a t,or conduzla concluyente a lo atnodelada del tenn,  ALVARO GÓMEZ LIZARAZO 1211511  del COn1,110 do enneeelen lb 680-081, rICOOMI I 1W,  MARIA 
rznpRir,11E7 RtyrNIi el 	tewsbre de,  2016 1:7nr,, :41  
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN No. 002988 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2015, DENTRO DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. GBG•081" 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y jefes 
superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

3. El de queja, cuando se rechace e/de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario que 
dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia que haya negado 
el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) dias siguientes a la notificación de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo que sea 
del caso. 

ARTICULO 75. IMPROCEDENCIA. No habrá recurso contra los actos de carácter general. ni  contra los 
de trámite. preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa. 

ARTICULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes 
a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los 
recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que 
se haya acudido ante el juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja. 
y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse anle el procurador regional o ante 
el personero municipal. para que ordene recibidos y tramitados, e imponga las sanciones 
correspondienles. si  a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando 
proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

ARTICULO 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere 
de presentación personal si quien lo presenla ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán 
presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido. 

Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

Solicitar y apodar las pruebas que se pretende hacer valer. 

Indicar el nombre y la dirección del recurrente. asi como la dirección electrónica si desea ser notificado 
por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra corno agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio. y prestar la caución que se le señale para garantizar 
que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto recurrido le 
;exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

¡ARTÍCULO 78. RECHAZO DEL RECURSO. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta 
i cor, los requisitos previstos en los numerales 1. 2 y 4 del articulo anterior, el funcionario competente 
deberá rechazarlo. Coba el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.-

' 
Ahora 'bien, antes de pronunciarnos respecto de los argumentos presentados en el recurso, es necesario 

n tener en cuenta que los medios de impugnación. léase los recursos, son la facultad o el derecho que la ley 

o 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE El RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN No. 002988 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2015, DENTRO DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. GBG•081" 

concede a las partes para solicitar que se enmienden los errores en que los funcionarios hayan podido incurrir 
en sus providencias. Su finalidad es entonces la de revisar la providencia, procurando obtener certeza de las 
decisiones y, por ende, el orden jurídico. 

En consecuencia y teniendo en cuenta que el recurso interpuesto cumple con lo establecido en los artículos 
76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo', toda vez que el 
escrito fue presentado dentro del término legal y se encuentra debidamente sustentado, se procederá a 
decidir de fondo sobre los cuestionamientos planteados por la apoderada del señor ALVARO GÓMEZ 
LIZARAZO, titular del Contrato de Concesión No. GBG-081. 

Establecidas asilas cosas, los argumentos que esboza la recurrente son los que se expresan a continuación: 

.) La falta de diligencia y eficiencia de la administración no puede perjudicar los intereses del 
concesionario minera", 
'"(...) Pues bien, es inconcebible y totalmente perjudicial a los intereses de nuestra compañia, que (...) se 
niegue la inscripción de la cesión. Sin embargo. se  están presentado concomitantemente a fin de que se 
proceda a la aprobación.", 
y...) Cumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato de concesión. 

Con el ánimo de determinar que el Titulo Minero se encuentra al día en las obligaciones, procedo a 
informar: 

Póliza Minero Ambiental:  (. .) 
Regalías:  (...) 
Formato Básico Minero:  (.. ) 

En cuanto las correcciones solicitadas en el PTO se están radicando concomitantemente con la 
presentación del recurso de reposición (. )." 

De conformidad con los argumentos esbozados por los recurrentes se procederá a absolver los mismos, asi: 

La Ley 685 de 2001 establece, respecto de la cesión de derechos, lo siguiente: 

"ARTÍCULO 22, CESIÓN DE DERECHOS. La cesión de derechos emanados de una concesión, 
requerirá aviso previo y escrito a la entidad concedente. Si recibido este aviso dicha entidad no se 
pronuncia mediante resolución motivada en el término de cuarenta y cinco (45) dios. se  
entenderá que no tiene reparo a la cesión y se inscribirá el documento de negociación en el 
Registro Minero Nacional. 

Para poder ser inscrita la cesión en el Registro Minero Nacional, el cedente deberá 
demostrar haber cumplido todas las obligaciones emanadas del contrato de concesión... 
(Subrayado por fuera del texto). 

Por lo tanto, se reitera, la correspondiente inscripción en el Registro Minero Nacional, de la cesión de 
derechos, se encuentra condicionada como requisito necesario para su configuración, al "demostrar 
haber cumplido todas las obligaciones emanadas del contrato de concesión", de forma tal, que mal podria 
esta Entidad 'sanear" inscripciones de cesiones de derecho que no cumplen con el requisito de ley para 
su validez. 

Ahora bien, tal como ya se señaló, el articulo 297 del Código de Minas establece que en el procedimiento 
gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones 
del Código Contencioso Administrativos y por su parte, el articulo 74 del CPACA6  establece que el 
recurso de reposición procede contra el mismo funcionario que expidió la decisión para que la aclare, 
modifique, adicione o revoque, 

Precisamente, respecto del recurso de reposición, la Corte Suprema de Justicia' señaló: 

ny 	7011.  
Coll,un Can ploloso ',Infladsir:111,o loo do,oaanlo po, la ley 1.137 do 701,  (Ce:linde Pu:ce4:11-'211:o l,donElduallwo 

, Articulo 50 del Cblkgo ConIcnoaso Adnoolsaaliva. 
cp,n, ,ip/orna do pdapa rad .1 111 	11.,:qhfrbi 281,1,  .norD de rho. Or ov 1201m 51 P lw e Gonzalo Volo'ition 

C nlyrauno Ad , 'anon, 

v\ 
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"(...) Fundamental propósito del recurso de reposición, como se sabe, es el de lagar, a través del 
reexamen del asunto, que el juzgador aclare. modifique o revoque sus decisiones cuando 
advierta que los argumentos que el recurrente expone conllevan razones suficientes para ello. No 
es dable al impugnante, sin embargo, aportar pruebas omitidas al momento de hacer las 
solicitudes que dieron origen al pronunciamiento reprochado. Por su naturaleza el recurso 
de reposición no admite la aducción de nuevas pruebas, y mucho menos en sede de 
revisión, pues ésta no permite subsanar ningún requisito omitido 	(Negrilla y 
subrayado por fuera de texto). 

1 	Aclarado lo anterior y en relación al escrito con radicado No. 20155510419572 del 23 de diciembre de 
2015, presentado por la apoderada del titular del Contrato de Concesión No. GBG-081, con el que la 
recurrente presenta "concomitantemen(e", nuevos documentos, con el fin que sirvan de prueba de su 
dicho esta Vicepresidencia considera que los hechos o pruebas objeto de análisis al momento de volver 
a estudiar la solicitud de cesión objeto de recurso, deben ser anteriores al pronunciamiento inicial, ya que 
nuevos documentos o pruebas posteriores, no deben ser tenidos en cuenta, por cuanto el recurso de 
reposición no es una nueva etapa para subsanar las falencias que se hayan presentado; lo anterior, toda 
vez que verificados nuevamente los hechos, se evidenció que el titular no se encontraba al dia para la 
fecha de elaboración del concepto técnico que sirvió de fundamento del recurrido acto administrativo. 

6. 	Por lo anterior y evaluados asilos hechos, se concluye que lo único que pretendió la administración, con 
la Resolución No. 002988 del 11 de noviembre de 2015a, fue dar cumplimiento a los parámetros que el 
legislador estableció para la procedencia de la inscripción de la cesión de derechos en el Registro Minero 
Nacional, lo cual no es una invención impuesta de manera caprichosa por esta Entidad, sino una 
exigencia impuesta por la norma que no se puede desconocer, por lo que se concluye que la decisión 
cuestionada no transgrede norma alguna, antes bien, propende por su cumplimiento, lo que conlleva a 
confirmar la decisión adoptada mediante el recurrido acto administrativo, por no existir argumentos que 
conlleven a su modificación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Titulos Mineros así como la certificación 
del área jurídica donde expresa que no existen trámites pendientes por resolver, de competencia de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro del expediente minero y, con el visto bueno del 
Coordinador del Grupo. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No, 002988 del 11 de noviembre de 
2015, de conformidad con lo expuesto en la parle motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifiquese el presente acto administrativo en forma personal, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 67 de la Ley 1437 de 2011. al señor ALVARO GÓMEZ LIZARAZO, titular del 
Contrato de Concesión No. GBG•081, identificado con la cédula de ciudadania No. 13.889.594, a su 
apoderada especial, la abogada Lina Maria Rodriguez Ribero, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
52.263.764, asi como a la sociedad COLOMBIAN MINERAL RESOURCES LTDA • CMR COLOMBIA, 
identificada con el Nit 900444588-9, por medio de su representante legal o quien haga sus veces, en caridad 
de tercero interesado. De no ser posible la notificación personal, procédase a realizar la misma mediante 
aviso, de conformidad con lo establecido en el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remitase el expediente No. 
GBG•081, a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 

urk..k.y.ja pot tont:colo concluyen:e aIIepuierad) del dr r ALVARO GÓMEZ LVARAZO. Mutat der 	Concemln No, 000.081. doctoro LIRA MARIA 
PnCRIGIKIRIVLEn 0,t0  lociorotTAIV2ilm,  troMoi,41 
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ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, quedando agotado 
el procedimiento administrativo establecido en el articulo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L 
EDUARDO JOSÉ AMAYA LACO)TURE 

Vicepresidente de Contratación y T ulación 

Elaboro.  Eline Leonor Saldaña Aslorga-Abogado-GEMTLINCT. ti/ 
Revisó: 	Angela Ludid) Gámez Varo,Atrogado,GEMTM-VCT. 
Aprobó 	Eva isalina Mendoza Delgadotoordinadora-GEMTMa/CT, 
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Para conte tar cite 
Radicado ANM No.: 20189040291451 

Bucaramanga, 13-03-2018 11:41 AM 

Señor (a): 
COLOMBIA MINERAL RESOURCES LTDA - CMR COLOMBIA 
Carrera 14 No. 76-26 Oficina 201 
Bogotá - Distrito Capital 

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO DENTRO DEL EXPEDIENTE No. GBG-081 

Cordial saludo, 

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y al artículo 3 de la Resolución 003107 del 06 de JUNIO de 
2013, me permito comunicarle que dentro del expediente de la referencia, se ha proferido la Resolución 
NO. 002571 de fecha 24 de Noviembre de 2017 por medio de la cual se resuelve el recurso de reposicion 
contra la resolucion No. 002988 del 11 de Noviembre de 20115 dentro del contrato de concesion 
No. GBG-081, contra la presente resolución no procede Recurso de Reposición. Por lo tanto la presente 
notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 
en el lugar de destino. 

Cordialmente, 

HELMUT ALEXANDER ROJAS SALAZAR 
Gestor Ti Grado 09 
Anexos: (03) folios 
Copla: No aplica 	4.--n_s  
Elaboró: 1098689204 
Revisó: "No aplica". 
Fecha de elaboración: 13-03-2018 11:15 AM . 
Número de radicado que responde: 'No aplica". 
Tipo de respuesta: 	'informativo'. 
Archivado en: expediente 

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (5 7 1) 2 201 9 99 
Web: http//:www.anm.gov.co Erran : contactenos@anm.gov.co  
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REPARTE 
La menljerla expresa se milla., 	barEoda N°06345 de 23 de Julio de 2.010 de 
Mintic. El transporte de carga e mmil bajo Renda N°00109 de 28 de Marzo de 2001 
de Mintrans rte 

EQUIPO 

Remite, Nombre, Teléfono y Dirección 1 II 1 1 II 1 1 QUIA  3272 12,19 115 
COORDINADORA 
COORDINADORA MERCANTIL SA NIT 890904113-2 

Alf 
TEL :NO REGISTRA 

COLOMBIA MINERAL RESOURCES LTDA - CER CO 
Can 11 No 76 26  orIcIwn  201,cp 

Para: Nombre, Teléfono y Dirección 

PPCToTlID 

	

rCOTN (1-114APGA) 	 DOC. 
Destino 	 C.D. 	 Tipo Flete Cédula o NIL 	Di 

Alegan 
TEL; Teléfono : (7) 6303 	Unidades Cadena Punto de Atención Ftegional Bucaramanga 

eran ,0 No 24 71- C"  
Despachado 	 Entregado  

Hora 
	 te 

Observaciones 

Firma, lorta9ME.r. y sello remitente 
	

Firma, nombre, C.C. y sello destinatario 

0,1 
Pnin-na-11 	 

fetemitente declara que esta mercancía no es contrabando y que su contenido es 

Hora Fecha 

Mensajería E] 	Carga O 

REF:20189040291451 	q, \--a2.5 hCCI  CI 
Gula 'nidal: 54520009197 

Peso Real 
tn Mos 00 pire 

tete Vadat, " " Otros Vatarepfr 

lamrapipmnmr 
Peso/ Vcd Real 

(narrara:D.n 
Peso liquidado Valor Declarado 

wbrd41.43120 

oas ngi-oCzy 

Código de recibo Código de reparto 
RECIBI CONFORME 

Somos autorretenedores Res N°00121 de 17/08/93. Este contrato de transporte se 
rige por los arts. 1008 a 1035 co de co. Respondemos únicamente hasta por el 
valor declarado. 

Ccadena 

Archivo ARCHIVO 

fr 
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República de Colombia 

a 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 	 20/i 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

. 571 
RESOLUCIÓN NÚMERO 	  

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN No, 002988 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2015, DENTRO DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. GBG-081" 

El Vicepresidente de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minada, en desarrollo de sus 
facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 4134 del 03 de noviembre de 2011 y las 
Resoluciones No. 049 del 04 de febrero de 2016. 310 de 05 de mayo de 2016 y 319 del 14 de junio de 2017 
de la Agencia Nacional de tv1ineria. y 

CONSIDERANDO 

ANTECEDENTES 

El 7 de abril de 2009, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA -INGEOMINAS- y el señor 
ALVARO GÓMEZ LIZARAZO, suscribieron el Contrato de Concesión No. GBG-081 para la exploración 
técnica y explotación económica de un yacimiento de CARBÓN MINERAL Y DEMÁS MINERALES 
CONCESIBLES, en un área de 191,64064 hectáreas distribuidas en una (1) zona, ubicada en jurisdicción del 
municipio de SAN VICENTE DE CHUCURI, en el departamento de SANTANDER, por el término de 
veintinueve (29) años, contados a partir del 11 de mayo de 2009, fecha en que se efectúo la inscripción en el 
Registro Minero Nacional. (Folios 64 - 73 reverso) 

Mediante la Resolución GTRB No. 0230 del 28 de diciembre de 201V, el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
GEOLOGÍA Y MINERÍA -INGEOMINAS-, resolvió: (Folios 141 - 144) 

ARTÍCULO PRIMERO. - ENTIÉNDASE surtido el trámite del aviso y PERFECCIONADA la 
cesión total de los derechos y obligaciones del titulo No. GBG-081 establecida en el articulo 22 
de la ley 685 de 2001. solicitada por el titular ALVARO GÓMEZ LIZARAZO, a favor de la 
SOCIEDAD CMR COLOMBIA, identificada con Nit 900444588-9. (..i", 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Ejecutoriado este pronunciamiento, y una vez la (Sic) titular se 
encuentre al dia con las obligaciones contractuales se procederá a la inscripción de esta 
providencia en el Registro Minero Nacional de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
anterior. (...)1 

Por medio del Concepto Técnico del 14 de septiembre de 2015, el Grupo de Evaluación de Modificaciones a 
Títulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación concluyó que a la fecha de emisión de 
dicho concepto técnico el titular no se encontraba al dia, en cuanto a las obligaciones contractuales, 
estableciendo entre otras cosas que: (Folios 618 - 622) 

POr miedo de !Nicle PARE) No 47417, Illado el 71 de 	m 
	

2 y der,f<ado ul 28 de dvembre-de 7012, ot 	lanci 
	

Fi No, 233 
dei? de dNierntire 102015 (robo 184 y 185) 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN No. 002988 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2015, DENTRO DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. GBG-081" 

Respecto al Canon Superficiario: 
(„.) Se recomienda requerir al titular por el pago faltante de! Canon superficiario de la tercera anualidad 
de/a etapa de Construcción y Montaje. por un valor de (...). 
Respecto al papo de visitas de inspección:  
(...) Se recomienda requerir al titular el pago por concepto de la Inspección Técnica de Fiscalización 
correspondiente a (.31 

A través de la Resolución No. 002988 del 11 de noviembre de 20152, la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
—ANM-, resolvió: (Folio 633) 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA INSCRIPCIÓN de la Resolución GTRB No. 0230 del 28 de 
Diciembre de 2011, que resolvió surtir la cesión del 100% de los derechos y obligaciones que le 
corresponden al señor AL VARO GÓMEZ LIZARAZO a favor de la SOCIEDAD CMR COLOMBIA con Nrt 
900444588-9, de conformidad con las razones señaladas en la parte motiva de este proveirlo (...)." 

Mediante el escrito con radicado No. 20155510419572 del 23 de diciembre de 2015, la apoderada del señor 
ALVARO GÓMEZ LIZARAZO, titular del Contrato de Concesión No. GBG-081, interpuso recurso de 
reposición contra la Resolución No. 002988 del 11 de noviembre de 2015. (Folios 660 - 664) 

El Grupo de Evaluación de Modificaciones a Titulas Mineros —GEMTM- de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación analizó los fundamentos de derecho y las normas aplicables para resolver de fondo la solicitud, 
conforme el procedimiento previsto en la legislación minera vigente y profirió el concepto juridico de fecha 30 
de septiembre de 2017, en el cual recomendó: (Folios 796 — 798) 

"(...) Efectuado el estudio furidico pertinente se recomienda: CONFIRMAR en todas sus partes la 
Resolución No. 002988 del 11 de noviembre de 2015, por medio de la cual se resuelve una inscripción de 
cesión dentro del Contrato de Concesión No. GBG-081. (...y. 

II. 	PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

De conformidad con los hechos expuestos, se tiene que dentro del expediente contentivo del Contrato de 
Concesión No. GBG-081, reposa recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 002988 del 11 de 
noviembre de 20153; sin embargo y previo a resolver de fondo, se requiere revisar si el recurso cumple con 
los requisitos que el legislador estableció para su procedencia. 

Frente al recurso de reposición, el articulo 297 del Código de Minas, Ley 685 de 2001, expresa: 

'ARTÍCULO 297. REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia 
minera, se estará en lo pertinente. a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (.. 

Respecto de los recursos, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 
1437 de 2011, establece: 

'ARTÍCULO 74. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Por regla general, contra los 
actos definitivos procederán los siguientes recursos 

El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare. modifique, adicione o revoque. 

El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros. Directores de Departamento Administrativo, 
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u 
organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

Yr:cucada pot conducia canario:me a b moderada del turra ALVARO GÓMEZ LIZARAZO. Oblar del calralo de Coececiori lo. 0133-091, cimbra birla MARIA 
ROESibiGUEE RIVERO. el 9 de diciembre de 201% Vicios 643 911) 

ficrilicada por conducta oardtapanre a la modorraba al cado: ALVARO GÓMEZ LIZARAZO. 101101 del Conlralode Goncearon NO 0135.091, doctora tr14 wat', 
c000lci IP 7  RIVERO Al do dempaire de 2015 rnt<ev, i341;;44,  
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Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y jefes 
superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

3. E/de queja cuando se rechace el de apelación 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario que 
dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia que haya negado 
el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) dias siguientes a la notificación de ta decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente. y decidirá lo que sea 
del caso. 

ARTÍCULO 75. IMPROCEDENCIA. No habrá recurso contra los actos de carácter general. ni  contra los 
de trámite, preparatorios. o de ejecución excepto en tos casos previstos en norma expresa. 

ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) dias siguientes 
a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los 
recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que 
se haya acudido ante el juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, 
y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante 
el personero municipal. para que ordene recibirlos y tramitarlos. e imponga las sanciones 
correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando 
proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

ARTÍCULO 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere 
de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán 
presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido. 

Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

Solicitar y apodar las pruebas que se pretende hacer valer. 

Indicar el nombre y la dirección del recurrente, asi corno la dirección electrónica si desea ser notificado 
por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la caridad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar 
que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (V meses. 

Sitio hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto recurrido le 
exija. Con todo. podrá pagar lo que reconoce deber 

ARTÍCULO 78. RECHAZO DEL RECURSO. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta 
con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del adiculo anterior, el funcionario competente 
deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja," 

Ahora bien, antes de pronunciarnos respecto de los argumentos presentados en el recurso, es necesario 
n tener en cuenta que los medios de impugnación, léase los recursos, son la facultad o el derecho que la ley 

o 

fr 
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concede a las partes para solicitar que se enmienden los errores en que los funcionarios hayan podido incurrir 
en sus providencias. Su finalidad es entonces la de revisar la providencia, procurando obtener certeza de las 
decisiones y. por ende, el orden jurídico. 

En consecuencia y teniendo en cuenta que el recurso interpuesto cumple con lo establecido en los articulas 
76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo', toda vez que el 
escrito fue presentado dentro del término legal y se encuentra debidamente sustentado, se procederá a 
decidir de fondo sobre los cuestionamientos planteados por la apoderada del señor ALVARO GÓMEZ 
LIZARAZO, titular del Contrato de Concesión No. GBG-081. 

Establecidas así las cosas, los argumentos que esboza la recurrente son los que se expresan a continuación: 

i. -(...) La Mita de diligencia y eficiencia de la administración no puede perjudicar los intereses del 
concesionario minera". 

fi. -U.) Pues bien, es inconcebible y totalmente perjudicial a los intereses de nuestra compañía, que („.) se 
niegue la inscripción de la cesión, Sin embargo, se están presentado concomitantemente a fin de que se 
proceda a la aprobación.'. 

iii. 	Cumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato de concesión. 

Con el ánimo de determinar que el Titulo Minero se encuentra al dia en las obligaciones. procedo a 
informar: 

Póliza Minero Ambiental: (. ) 
Regalías: (.. 
Formato Básico Minero: ( ) 

En cuanto las correcciones solicitadas en el PTO se están radicando concomitantemente con la 
presentación del recurso de reposición. (...).' 

De conformidad con los argumentos esbozados por los recurrentes se procederá a absolver los mismos asi: 

La Ley 685 de 2001 establece, respecto de la cesión de derechos, lo siguiente: 

-ARTICULO 22. CESIÓN DE DERECHOS. La cesión de derechos emanados de una concesión. 
requerirá aviso previo y escrito a la entidad concedente. Si recibido este aviso dicha entidad no se 
pronuncia mediante resolución motivada en ef término de cuarenta y cinco (45) días. se  
entenderá que no tiene reparo a la cesión y se inscribirá el documento de negociación en el 
Registro Minero Nacional 

Para poder ser inscrita ta cesión en el Registro Minero Nacional, el cedente deberá 
demostrar haber cumplido todas las obligaciones emanadas del contrato de concesión... 
(Subrayado por fuera del texto). 

Por lo tanto, se reitera, la correspondiente inscripción en el Registro Minero Nacional, de la cesión de 
derechos, se encuentra condicionada como requisito necesario para su configuración, al "demostrar 
haber cumplido todas las obligaciones emanadas del contrato de concesión", de forma tal, que mal podria 
esta Entidad 'sanear" inscripciones de cesiones de derecho que no cumplen con el requisito de ley para 
su validez. 

Ahora bien, tal como ya se señaló, el artículo 297 del Código de Minas establece que en el procedimiento 
gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones 
del Código Contencioso Administrativos y por su parte, el articulo 74 del CPACA6  establece que el 
recurso de reposición procede contra el mismo funcionario que expidió la decisión para que la aclare, 
modifique, adicione o revoque. 

Precisamente, respecto del recurso de reposición, la Corte Suprema de Jusficial señaló: 

l ey 432 do 7011 
11Codlyn tinrytenobzo Administralivo fue dlylo),,yto per la ley 1.431 do 7011 (Cedin de Prece/1:n1onlo f,din msvateo y do loCanten:Joto Alude: 	evo) 
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Fundamental propósito del recurso de reposición, corno se sabe, es el de legar, a través del 
reexamen del asunto, que el juzgador aclare, modifique o revoque sus decisiones cuando 
advierta que los argumentos que el recurrente expone conllevan razones suficientes para ello. No 
es dable al impugnante, sin embargo aportar pruebas omitidas al momento de hacer las 
solicitudes que dieron origen al pronunciamiento reprochado. Por su naturaleza el recurso 
de reposición no admite la aducción de nuevas pruebas, y mucho menos en sede dé 
revisión, pues ésta no permite subsanar ningún requisito omitido 	(Negrilla y 
subrayado por fuera de texto). 

Aclarado lo anterior y en relación al escrito con radicado No. 20155510419572 del 23 de diciembre de 
2015, presentado por la apoderada del titular del Contrato de Concesión No. GBG-081, con el que la 
recurrente presenta "concomitantemente", nuevos documentos, con el fin que sirvan de prueba de su 
dicho, esta Vicepresidencia considera que los hechos o pruebas objeto de análisis al momento de volver 
a estudiar la solicitud de cesión objeto de recurso, deben ser anteriores al pronunciamiento inicial, ya que 
nuevos documentos o pruebas posteriores, no deben ser tenidos en cuenta, por cuanto el recurso de 
reposición no es una nueva etapa para subsanar las falencias que se hayan presentado; lo anterior, toda 
vez que verificados nuevamente los hechos, se evidenció que el titular no se encontraba al dia para la 
fecha de elaboración del concepto técnico que sirvió de fundamento del recurrido acto administrativo. 

Por lo antedor y evaluados asi los hechos, se concluye que lo único que pretendió la administración, con 
la Resolución No. 002988 del 11 de noviembre de 20158, fue dar cumplimiento a los parámetros que el 
legislador estableció para la procedencia de la inscripción de la cesión de derechos en el Registro Minero 
Nacional, lo cual no es una invención impuesta de manera caprichosa por esta Entidad, sino una 
exigencia impuesta por la norma que no se puede desconocer, por lo que se concluye que la decisión 
cuestionada no transgrede norma alguna, antes bien, propende por su cumplimiento, lo que conlleva a 
confirmar la decisión adoptada mediante el recurrido acto administrativo, por no existir argumentos que 
canlleven a su modificación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y juridica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros asi como la certificación 
del área jurídica donde expresa que no existen trámites pendientes por resolver, de competencia de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro del expediente minero y. con el visto bueno del 
Coordinador del Grupo. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 002988 del 11 de noviembre de 
2015, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto administrativo en forma personal, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 67 de la Ley 1437 de 2011, al señor ALVARO GÓMEZ LIZARAZO, titular del 
Contrato de Concesión No. GBG-081, identificado con la cédula de ciudadania No. 13.889.594, a su 
apoderada especial, la abogada Lina Maria Rodriguez Ribero, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
52.263.764, asi como a la sociedad COLOMBIAN MINERAL RESOURCES LTDA • CMR COLOMBIA, 
identificada con el Nit 900444588-9, por medio de su representante legal o quien haga sus veces, en caridad 
de tercero interesado. De no ser posible la notificación personal, procédase a realizar la misma mediante 
aviso, de conformidad con lo establecido en el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 

'ARTÍCULO TERCERO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remitase el expediente No. 
GBG•081, a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 

Heti:dada ;101 comide:, 	en:e a :a po4e:.xa 	oo, ALVARO GÓMEZ LOARAZO, 111:11a: 	Ceelra:o ae ConeesLn No. GOG.031 *dota LIJA WIARJA 
Colo L1 ,r11.frtd., 	it"n",t,  
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN No. 002988 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2015, DENTRO DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. GBG•081" 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, quedando agotado 
el procedimiento administrativo establecido en el articulo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, 

NOTIFtQUESE Y CÚMPLASE 

EDUARDO JOSÉ AMAYA LACO TURE 
Vicepresidente de Contratación y T ulación 
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